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1. INTRODUCCIÓN 
 

El objeto de este documento es facilitar ayuda a las instituciones interesadas en la 
solicitud de una Asociación estratégica para la Innovación y el Intercambio de 
buenas prácticas, Acción Clave  2 (KA2) del Programa Erasmus+ en el Sector de la 
Educación Superior (Formulario de solicitud KA203). 
 
En este documento encontrará un formulario comentado que le guiará paso a paso 
en la cumplimentación del formulario de solicitud electrónico para la solicitud de 
su proyecto, que consta de los siguientes apartados: 
 

A. Información general 
B. Contexto 
C. Prioridades 
D. Organizaciones participantes 
E. Descripción del proyecto 

F. Preparación 

G. Gestión y ejecución del proyecto 

H. Seguimiento 

I. Presupuesto 
J. Resumen del proyecto 
K. Lista de comprobación 
L. Política de protección de datos 
M. Declaración responsable 
N. Anexos 
O. Envío 

 
Le recomendamos, antes de cumplimentar el formulario de solicitud, ver el vídeo 
KA203 Información a solicitantes 2018, y consultar el documento 
 Preguntas frecuentes en la fase de solicitud de proyectos, ambos disponibles en la 
pestaña Material de apoyo Erasmus+ Convocatoria 2018 
http://www.sepie.es/educacion-superior/convocatoria.html#KA203 en el Apartado 
correspondiente a Asociaciones estratégicas en el ámbito de la educación, la 
formación y la juventud – KA2 Educación Superior– KA203 de la página Web 
http://www.sepie.es/ para estar familiarizado con aspectos clave a tener en cuenta 
sobre las actividades del proyecto. 
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¿Ha leído la información relativa a KA2 en la Convocatoria 2018 de proyectos Erasmus+ 

en la Guía del Programa? 

 ¿Ha comprobado que la Acción Clave 2 (KA203) coincide con su ámbito educativo y 
que su institución es  admisible para participar en  esta acción? 

 
¿Tiene su institución número PIC? ¿Y sus socios? 

 ¿Al solicitar el PIC, se han alojado en el Portal del Participante (URF) los documentos 
requeridos por parte de todas las instituciones participantes? 

 
¿Son correctos los datos de su propia institución en el Portal del Participante? (URF) 

 
¿Ha leído los criterios de calidad en los que se basará la evaluación de su solicitud? 

 
¿Ha evaluado en qué medida las instituciones socias con las que cuenta son 

pertinentes para su proyecto  y enriquecen su propuesta?  

 ¿Ha mantenido una comunicación frecuente con sus socios para cumplimentar  
el formulario y asegurar la transparencia? ¿Han establecido  o acordado mecanismos 

para  el control financiero? 

 ¿Ha elegido las actividades  del Anexo I de la Guía del Programa que mejor se ajustan a 
los objetivos y resultados esperados de su proyecto ? ¿Son pertinentes  
dichas actividades y destinatarios para conseguir un impacto sobre las 
prioridades y el ámbito selecionados? 

 ¿Ha elaborado un plan de difusión con el fin de maximizar el uso, compartir y difundir 
a otras instituciones  los resultados y el potencial de uso de los productos 
intelectuales de su proyecto? 

 
2. PREPARACIÓN: Aspectos clave para la elaboración de su solicitud 

 
Lea detenidamente la información incluida en el siguiente formulario comentado que le 
guiará paso a paso en el proceso. 
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3. FORMULARIO COMENTADO 

 

 Tenga en cuenta que el evaluador de su solicitud únicamente tendrá en 

cuenta lo que figure en el formulario.  

 Centre la justificación de su proyecto en la innovación o mejora que se 

pretende provocar en las organizaciones y sistemas europeos del 

ámbito de la Educación Superior.  

 Procure que los textos sean fácilmente comprensibles a través de una 

redacción clara; desarrolle siglas y acrónimos y evite tecnicismos o 

extranjerismos innecesarios. 

  Los campos de texto están limitados a un máximo de 5.000 caracteres. 

No se puede aportar más información de la contenida en los campos 

de este formulario.  

No dude en dar respuestas completas incluso si interpreta que las 

preguntas están repetidas.  

 Le recomendamos que periódicamente guarde la información 

introducida en el formulario con el fin de evitar la pérdida de datos.  

 Conserve toda la documentación relativa a la solicitud en formato 

digital. 

 Requisitos técnicos mínimos: Windows 7 y la última versión de Adobe 

Reader. 



Español 

Los cuadros grises se completan de 
forma automática al abrir el 
formulario.  
Los campos con recuadro rojo han 
de completarse, bien tecleando o 
con el menú desplegable. 
¡Atención!: algunos campos son solo 
numéricos. 

¡ATENCIÓN! Este es el formulario de KA203, de Asociaciones estratégicas 
para Educación Superior. Compruebe que está utilizando  la última versíón 
disponible del formulario de  la acción y de la convocatoria 
correspondiente. Será la única que figure en la web del  SEPIE. 
Puede ser posterior a la de este formulario comentado.  

ATENCIÓN: La fecha límite es el 21/03/2018 a las 
12:00:00 (mediodía, hora de Bruselas, Bélgica) 

La fecha de inicio  recomendable es 
01/09/2018. Todos los proyecto deben 
iniciarse dentro del año de la 
convocatoria (antes del 31/12/2018).  

La duración de los proyectos  puede ser de entre 24 y 36 meses. Todas las actividades 
subvencionadas por el proyecto tendrán  que tener lugar dentro de ese periodo.  



Seleccione ES01 (ESPAÑA) 

Pulsando este botón aparecerán todos los campos 
obligatorios pendientes de cumplimentar. 
Guarde el su formulario en su PC como como archivo 
local durante  su cumplimentación, y pulse el botón 
conforme va rellenando apartados para ir detectando 
posibles errores u omisiones en la cumplimentación. 
 
Todos los errores de validación deben estar corregidos 
antes de enviar el formulario en línea, para garantizar 
una presentación correcta.  



 
En el desplegable se muestran las prioridades horizontales 
y sectoriales, de las que debe seleccionar al menos una 
hasta un máximo de tres.  
Para añadir o eliminar prioridades, pulse “+/-”.  
La información detallada sobre todas las prioridades se 
encuentra en la Guía del programa (versión 2, inglés, p. 106 
y ss.) 
Las prioridades seleccionadas deben ser coherentes con los 
objetivos del proyecto y con los indicadores de impacto 
definidos en el apartado H. 
 



Tenga en cuenta que la descripción de cada 
institución socia es esencial para valorar la calidad 
de la asociación y la pertinencia de todos los socios 
en el proyecto.. 

Seleccione en el desplegable el tipo de organización que mejor 
defina su institución. Este campo es importante para valorar  la 
relevancia de su proyecto y la Calidad del consorcio.. 

Introduzca el código PIC de su institución (código de 9 dígitos 
obtenido al registrarse en la plataforma URF). Pulse en “Comprobar 
PIC”. Los campos grises se completarán automáticamente. 
Cerciórese de que los datos son correctos; de lo contrario, debe 
modificarlos desde la propia plataforma URF. Si este campo no se 
cumplimenta automáticamente, asegúrese de estar conectado a 
Internet y/o compruebe la validez de su registro en la plataforma 
URF.  



Si selecciona “Sí”, se abrirá un 
desplegable donde deberá 
indicar los datos de los 
proyectos previos. 

Representante Legal 
(RL): Persona 

autorizada para 
representar 

legalmente la 
institución. Deberá 
coincidir con quien 
firma la Declaración 

Responsable del 
formulario. 

Persona de referencia 
(de contacto) para el 

seguimiento del 
proyecto. Se aconseja 

que sea diferente del RL 
(o, en su defecto, 
aporte una nueva 

dirección de correo 
electrónico de contacto 

para asegurar la 
comunicación). 

Indique siempre direcciones de correo 
electrónico propias de la institución, 
fiables y operativos. Las comunicaciones 
con el SEPIE referidas al proyecto utilizarán 
esta vía de manera exclusiva. 



Si marca la casilla, se abrirá 
un nuevo desplegable para 
una dirección diferente 

Marque esta casilla si desea añadir más 
personas de contacto (hasta un máximo de 3) 



Repita los pasos anteriores con los 
datos de las instituciones 
participantes en el proyecto y 
compruebe que se trata de los 
datos correctos de su socio. 



Representante 
Legal (RL): Persona 

autorizada para 
representar 

legalmente la 
institución. 

Deberá coincidir 
con quien firma el 

Mandato. 





Añada y elimine socios utilizando estos botones. 
¡Atención! Tenga en cuenta que debe haber un 
mínimo de tres socios de tres países distintos y que 
el máximo de socios financiados con la partida de 
Gestión y ejecución del proyecto es de 10 (incluido el 
coordinador).  



 
Se pueden consignar aquí a los “miembros asociados” o "socios 
no formales" del proyecto: organizaciones del sector público o 
privado que no participan formalmente en las actividades del 
proyecto ni solicitan fondos, pero que pueden contribuir a la 
ejecución de determinadas tareas/ actividades del proyecto o a 
reforzar la difusión y sostenibilidad del proyecto. 
Describa cómo han formalizado dichas instituciones  su 
compromiso con las actividades del proyecto.  
Los eventos multiplicadores del proyecto, en su caso, podrán 
también celebrarse en el país de sede de un miembro asociado, 
siempre que esto se justifique por los objetivos  concretos del 
proyecto. 



Los objetivos específicos de un proyecto KA203 deben estar en línea con:1- Los 
objetivos específicos del programa Erasmus+ en el ámbito de la educación y la 
formación Disponibles en la Guía del Programa Erasmus+ 2018, PARTE B, Apartado 
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 2- Los resultados esperados y los objetivos específicos de la 
Acción KA2 disponibles en la Guía del Programa Erasmus+ 2018, PARTE B, Apartado 
¿QUÉ ACCIONES SE SUBVENCIONAN? 
 

Necesaria coherencia con el ámbito, los objetivos y prioridades seleccionados. En 
este apartado se deben explicar todos los resultados tangibles e intangibles que se 
pretenden obtener, y que servirán de base para controlar el desarrollo del proyecto y 
para definir los indicadores de impacto.  

El proyecto debe tener entidad propia al margen de su vinculación con colaboraciones 
previas o futuras. En el caso de basar la solicitud en resultados de proyectos o 
iniciativas previas, será imprescindible dejar claro la aportación novedosa (Valor 
añadido) de la solicitud con respecto a lo anteriormente desarrollado, y facilitar 
enlaces a la información publicada sobre dicha iniciativa anterior que sirve de punto 
de partida del proyecto.  



Es igualmente válido tanto partir de cero como de una experiencia de colaboración previa con los 
mismos socios.  

Los destinatarios acceden a las actividades del proyecto a través de las organizaciones participantes: 
instituciones, entidades y organismos que articulan , convocan y coordinan tales actividades. Los criterios y 
procesos de selección  de participantes deben documentarse y ser transparentes e igualitarios. Deben 
proceder de organizaciones con sede en los Países del Programa, sin perjuicio de las opciones abiertas al 
personal de países asociados. Pueden ser, con carácter general: estudiantes de educación superior tanto de 
ciclo corto (ciclos formativos de grado superior) o de primer,  segundo o tercer ciclo, profesores 
universitarios y de educación superior, personal de las instituciones de educación superior, formadores de 
empresas, profesionales de empresas, etc. 

Es conveniente mencionar el papel principal en el proyecto cada uno de los socios , explicando la 
complementariedad de los perfiles en relación con la asociación, en lugar de mencionar en términos 
generales el consorcio.  

Se seleccionan los temas del proyecto en el desplegable. Necesaria coherencia con objetivos y 
prioridades.  



Describir los colectivos desfavorecidos a los que el proyecto 
puede involucrar como destinatarios, participantes, etc.  

En el apartado anterior es suficiente dar una cifra; aquí se explicaría en qué consisten los beneficios 
que su participación en el proyecto puede ofrecerles.  

Recuerde que la Inclusión es una de las Prioridades europeas en el contexto nacional. 
En el apartado anterior es suficiente dar una cifra; aquí se explicaría en qué consisten los 
beneficios que su participación en el proyecto puede ofrecerles.  



 
Indique cómo se preparará cada institución asociada antes del inicio de las actividades: 
organización interna específica,  establecimiento de un equipo de proyecto, presentación 
del proyecto a toda la institución, información a las autoridades pertinentes y obtención 
de permisos, selección de participantes (criterios, baremo, procedimiento), preparación 
lingüística y cultural de los agentes implicados, etc. 
 



 
Las reuniones transnacionales y las actividades de movilidad son dos cosas diferentes.  Aquí se 
trata de reuniones de coordinación de las actividades del proyecto. Se espera que en estas 
reuniones participen todos los socios, salvo razones justificadas para que no sea así. En general no 
se admiten solicitudes de financiación para más de una persona por socio, salvo que se justifique 
con razones evidentes la necesidad de un mayor número de personas en casos  muy concretos.  

Esta partida del presupuesto es proporcional al número de socios y a la duración del proyecto Se 
debe destinar a cubrir cualquier coste no subvencionable por el resto de partidas 

Especifique si tiene previsto utilizar alguna aplicación o protocolo que facilite la gestión y 
coordinación, basándose por ejemplo ,en su experiencia previa.  

Especifique si tiene previsto utilizar alguna aplicación o protocolo que facilite la  cooperación y 
comunicación ,  basándose por ejemplo ,en su experiencia previa.  

 
El control de los objetivos y del programa de trabajo , así como el del presupuesto debe ser realista y estar bien 
pensado de antemano para evitar retrasos. ¿Qué tipo de acuerdo se piensa hacer con los socios de cara al 
control del presupuesto (distribución temporal o condiciones internas para los pagos, etc.)?  
 
 



 

El plan de autoevaluación y seguimiento debe estar centrado en los objetivos y 
resultados del proyecto definidos en los correspondientes apartados previos de la 
solicitud, y en el marco de las prioridades seleccionadas. 

Es importante proponer medidas realistas centradas en la calidad de las 
actividades en el marco de las prioridades, objetivos y resultados del 
proyecto definidos en los correspondientes apartados previos de la 
solicitud.  

¿Qué conflictos podrían surgir y cómo prevé resolverlos (retrasos de trabajos 
de socios, discrepancias relevantes, falta de compromiso de entidades 
participantes) Se debe minimizar el riesgo de salida de socios del proyecto.  



 
Cada producto intelectual debe  ser innovador y tener sentido en sí mismo, calidad 
profesional para su publicación y potencial de impacto para terceros (organizaciones, 
sistemas o personas activas  en el ámbito de la educación superior). En caso contrario, 
no podrán recibir fondos en la partida de costes de personal. 
Todos ellos deben ofrecerse gratuitamente y de forma abierta a terceros interesados, 
sin perjuicio del respeto de su propiedad intelectual.  
Debe describirse adecuadamente la naturaleza del producto y las fases necesarias para 
elaborarlo. 

Solamente se podrá solicitar presupuesto para realizar este producto a los 
socios que aparezcan en estos dos epígrafes. 



 
Reflejar las organizaciones socias  o 
"socios no formales" que participen, si 
los hubiera.  

 
Se recomienda que todos los productos intelectuales 
sean difundidos al máximo a escala nacional o 
internacional mediante eventos multiplicadores. Un 
producto no difundido a terceros será difícil que 
impacte en los sistemas y organizaciones ajenas al 
consorcio. 

 
Los eventos deben estar vinculados al menos a 
un producto intelectual. Pueden tener alcance 
nacional o transnacional.  
Sólo son  subvencionables los participantes 
vinculados a instituciones no socias que tengan 
sentido en relación con  los indicadores de 
impacto  definidos y coherentes con las 
prioridades seleccionadas. 

 
País que organiza y coordina 
el evento. Si se realizase en la 
sede de un miembro 
asociado, solicita la 
subvención el PIC  del socio 
que organiza el evento. 

Describir claramente a los colectivos 
destinatarios, que deben ser coherentes con 
los posibles usos de los productos difundidos 
y con los objetivos, prioridades, resultados e 
impacto esperados del proyecto. No se 
subvencionan participantes vinculados 
formalmente a la asociación. Exclusivamente 
para terceros vinculados a organizaciones 
ajenas al proyecto. 



La partida de Actividades de formación, enseñanza o aprendizaje solo aparecerá si se 
hubiera marcado “Sí” en el apartado G. Esta partida está conformada por sub-partidas 
que se despliegan en función del tipo de actividad seleccionado.  
 
Los destinatarios deben ser coherentes con el impacto esperado del proyecto en las 
organizaciones socias y los participantes admisibles según el Anexo 1 de la Guía del 
Programa. 
 
Tenga en cuenta las limitaciones establecidas para la participación de estudiantes 
vinculados a socios de países asociados. El personal vinculado a los socios de países 
asociados  puede solicitar subvención para Programas intensivos, así como para eventos 
de formación conjunta para el personal. 

La movilidad no puede ser un objetivo principal del proyecto, sino un medio para conseguir alguno de los 
objetivos  (prueba de los Productos intelectuales que se pretenden conseguir, etc.), y para impactar en las 
prioridades seleccionadas, siempre relacionadas con la modernización y mejora de los sistemas educativos 
europeos, en especial el de E. Superior. 
 



 
Los participantes acceden a las actividades del proyecto a través de las organizaciones  socias 
a las que están formalmente vinculados:  son las instituciones socias quienes convocan y 
organizan tales actividades. Los criterios y procesos de selección  de participantes deben 
documentarse y ser transparentes e igualitarios.  
En general los participantes deben proceder de organizaciones con sede en los Países del 
Programa, sin perjuicio de las  dos opciones abiertas al personal  (NO a los estudiantes) de 
los países asociados.  
Consideraciones muy importantes  sobre las actividades en el Anexo I de la Guía del 
Programa. 
 

Identifique el sector educativo de los destinatarios de la 
actividad. En KA203 lo habitual será  E. Superior. 
Un proyecto KA203 con organizaciones  operando en 
diferentes sectores podrá elegir actividades de otros 
ámbitos educativos para participantes  vinculados a socios 
de ese sector.  



En el caso de Programas Intensivos, deberá insertar una actividad con un código C1, C2 diferente 
por cada  uno de los perfiles de los participantes previstos (personal docente, estudiantes, 
personal o expertos invitados  para impartir docencia en el Programa Intensivo. 
En este ejemplo, podemos estar invitando a expertos de países asociados para contribuir a  los 
Programas Intensivos C1, C2, que hayamos planificado para estudiantes o para personal vinculado 
a las instituciones socias. 

Se valora muy positivamente el reconocimiento académico (ECTS) de las actividades  para 
estudiantes.  
Son elegibles únicamente los estudiantes formalmente vinculados a las instituciones 
socias. 



Solo se permiten actividades de larga duración (>2meses) para personal. No 
están previstas para estudiantes, pues serían objeto de subvención a través 
de proyectos KA1. 

Se valora positivamente el reconocimiento  académico  mediante ECTS de todas las actividades en 
las que participen estudiantes (siempre vinculados a las instituciones socias). 



 
Impacto en terceros ajenos al consorcio: otras 
instituciones y sistemas del ámbito de la 
educación superior o del resto de ámbitos. 
Vinculado a la detección de necesidades que 
origina el proyecto. Coherente con las 
prioridades, objetivos y resultados.  

Impacto del proyecto en el consorcio: vinculado a la detección de necesidades 
que origina el proyecto ¿qué innovación o mejora en las organizaciones 
socias  y/o en los sistemas de Educación Superior justifica la necesidad del 
proyecto?. Se recomienda consultar los resultados esperados de una 
asociación  disponibles en la Guía del Programa Erasmus+ 2018, PARTE B, 
Apartado ¿QUÉ ACCIONES SE SUBVENCIONAN? 
 Coherente con las prioridades, objetivos y resultados.  

Indicadores concretos y 
realistas vinculados a la 
detección de 
necesidades que origina  
el proyecto. Coherente 
con las prioridades, 
objetivos y resultados.  
Centrados en el ámbito 
de la E. Superior. 



 
¿Cuál es el colectivo destinatario y cómo vamos a llegar a él?  Difusión de los 
resultados obtenidos vinculada a la detección de necesidades que origina el 
proyecto y con la innovación o mejora que queremos provocar en las instituciones y 
sistemas de E.Superior europeas.  

Es importante proyectar un plan de difusión concreto y realista, ya que el potencial de impacto 
sobre personas, instituciones y sistemas educativos . Tiene gran peso en la evaluación de la 
propuesta.  

 
Coherente con las prioridades, objetivos y resultados e indicadores previstos de impacto.  
 



No se prohíbe expresamente la realización de productos explotables con fines comerciales o con 
limitaciones al libre acceso, pero deben especificarse claramente los casos en los que no se piensa hacer 
una distribución libre y gratuita de los productos. Explicar cómo afectarían las limitaciones al potencial de 
impacto. 

 
Se presupone  un interés de los socios por mantener a largo plazo la cooperación  para los objetivos  
compartidos del proyecto. 
¿Cómo se va a asegurar que los resultados siguen siendo útiles  y disponibles para terceros una vez finalizado el 
periodo de subvención?  
¿Cómo van a ser los productos actualizados y / o mantenidos disponibles para teceros? ¿cómo se continuará 
haciendo uso y fomentando el uso de los mismos?  

Vinculado a la detección de necesidades que origina el proyecto. Coherente con las 
prioridades, objetivos y resultados e indicadores previstos de impacto. Si se mencionan 
páginas web o difusión en redes sociales, acompáñese de otras medidas que garanticen 
que dichas páginas web o perfiles en redes sociales serán a su vez debidamente 
difundidas para que tengan el número de visitas e interacciones de usuarios deseado y 
reflejado, en su caso, como indicador de impacto.  



Una fila por socio con todas las  reuniones  en las que participan  y  cuántas personas  van a cada 
una. Dos filas por socio si va a haber viajes de más de 2.000 km, separando viajes largos y cortos.  

Elija la banda de distancia que corresponda. Debe utilizar el calculador de 
distancias de la Comisión: http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-
plus/resources_es#tab-1-4  

La partida de gestión se calcula automáticamente en función de la duración del 
proyecto. Recuerde que esta partida no aumenta a partir del décimo socio 
(incluido el coordinador).  

Para detalles sobre presupuesto consulte la Guía del Programa Erasmus+ 2018 (en 
inglés, p. 118-127) 
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Estas casillas solo se activan si se han incluido Productos  intelectuales y Eventos 
Multiplicadores en el apartado G.  
Para cada producto deberá indicar las categorías profesionales y el número de días de 
trabajo estimados. Una fila por cada socio, cada producto y cada categoría de personal. 
El coste se auto calcula para cada país de acuerdo con las tablas de la Guía  del Programa 
Erasmus+ 2018. 
No se aceptarán costes en la categoría de Manager y Administrativo, salvo que estén muy 
bien justificados  en el apartado G.1. por los requisitos del  producto. 

Para la elaboración del presupuesto, tenga en cuenta que uno de los criterios de 
evaluación de la calidad es la relación coste/beneficio, es decir, que la subvención 
solicitada es realista con respecto a las actividades previstas (para más información, 
consulte la Guía de evaluación para los expertos para acciones gestionadas por las 
Agencias Nacionales). 

Para organizar eventos nacionales o transnacionales que difundan a instituciones 
externas al consorcio el potencial de uso de los Productos intelectuales elaborados. 
Revise la coherencia con la parte narrativa de su solicitud, en especial con los 
indicadores de impacto definidos en relación con las prioridades de la convocatoria . 
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IMPORTANTE: Solicite la partida de apoyo individual para el mismo número y perfil de 
participantes para los que está solicitando ayuda para viaje. 
 
Revise la coherencia con la parte narrativa de su solicitud, en especial con los indicadores de 
impacto definidos en relación con las prioridades de la convocatoria . 
 
Consulte los requisitos y características que establece el Anexo 1 sobre los participantes 
subvencionables por cada tipo de actividad relevante para el ámbito de la E. Superior. 

Únicamente puede solicitarse Apoyo lingüístico para movilidades de larga duración. de personal . 

 
No se solicitan fondos para  el socio anfitrión, solo para los participantes vinculados a los socios que se 
desplazan a la sede del anfitrión. 
Debe seleccionar la banda de distancia que corresponda. Utilice la calculadora de distancias de la 
Comisión: http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/tools/distance_en.htm  
IMPORTANTE: Consulte los requisitos y características que establece el Anexo I sobre los participantes 
subvencionables por cada tipo de actividad relevante para el ámbito de la E. Superior. 
 



Indique los Costes excepcionales  que  solicita.  Solo se admiten costes no  habituales para las organizaciones 
socias que se deriven de características muy particulares  y concretas directamente relacionadas y 
necesarias para conseguir los objetivos del proyecto.  

Debe justificarse el coste en el que se va a incurrir por la participación de personas con necesidades 
especiales. Debe explicarse claramente en qué consiste la necesidad y su coste.  



Revise la calidad final. Este es el resumen estará disponible públicamente en la 
Plataforma de Resultados de los Proyectos Erasmus+, hasta el momento en que lo el 
benefiicario lo actualice en la fase del informe final del proyecto.  

El resumen debe ser claro y conciso.  
Mencione al menos los siguientes elementos: contexto y objetivos del 
proyecto, número y perfil de los participantes, descripción de las 
actividades, metodología utilizada para llevar a cabo el proyecto, una 
descripción breve de los resultados y el impacto previsto y, finalmente, los 
posibles beneficios a largo plazo.  
 



Se auto-rellena con la información introducida con anterioridad.  



Se auto-rellena con la información introducida con anterioridad.  



MUY IMPORTANTE. Son los criterios de elegibilidad formal de la propuesta. El incumplimiento de uno 
solo de ellos implica que la propuesta podría no ser evaluada.  







DEBE IMPRIMIR LAS DOS HOJAS DE LAS DECLARACIÓN RESPONSABLE. PULSE EL BOTÓN IMPRIMIR. 

EL PDF OBTENIDO DEBERÁ SER FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA INSTITUCIÓN SOLICITANTE. 

NO ESCANEARLO (SE PIERDE LA VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA) , ANEXAR DIRECTAMENTE EL PDF 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE A LA PROPUESTA, ANTES DEL ENVÍO EN LÍNEA. 



AQUÍ SE ADJUNTAN: 
- LA DECLARACIÓN RESPONSABLE (CON LAS DOS HOJAS Y FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE).  
- LOS MANDATOS FIRMADOS POR LOS  REPRESENTANTES LEGALES DE LOS SOCIOS Y EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCIÓN COORDINADORA. 
- EL CRONOGRAMA.  

 
DEBEN ADJUNTARSE DOCUMENTOS QUE AMPLÍEN LA INFORMACIÓN DE LA PROPUESTA, COMO 
CARTAS DE COMPROMISO, ETC., NO SERÁN TENIDOS EN CUENTA POR LOS EVALUADORES.  



Al validar aparecerá un mensaje de error si queda algún campo 
obligatorio sin rellenar o incorrectamente cumplimentado.  
 

   Atención: Solamente se admitirá una solicitud recibida fuera 
de plazo si se notifica por correo electrónico entre las 12:00  y 
las 14:00 del día 21 de marzo, adjuntando imagen del error o 
problema técnico encontrado en la subida del formulario. 
Los errores de validación deben revisarse  y corregirse antes de 
su envío. 
 En caso de no poder demostrase que en el apartado O.2. algún 
intento de envío fallido antes de las 12:00:00, la solicitud será 
automáticamente considerada excluida, por estar fuera de 
plazo .  

UNA VEZ ENVIADO EN LÍNEA, APARECERÁN AQUÍ LOS DATOS 
DEL ENVÍO Y SI ESTE SE HA REALIZADO O NO CORRECTAMENTE. 
SÓLO EL ENVÍO EN LÍNEA ES VÁLIDO, NO SE DEBE ENVIAR 
VERSIÓN IMPRESA.  




